
CSJ 5083/2014/RHl
Brandán,. David Alberto y otros si recurso de
casación -causa n°.16.597-.

Buenos Aires, 11ak d~io de 20/S.
Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa

de René Alej andro Sosa en la causa Brandán, David Alberto y
otros s/ recurso de casación -causa n° 16.597-", para decidir
sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario cuya denegación motivó
la presente quej a es inadmisible (art. 280 del Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima la queja. Intímese a la parte recu-
rrente a que dentro del quinto día efectúe el depósito que dis-
pone el arto 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción a la orden de esta Corte y baj o apercibimiento de ejecu-
ción. Hágase saber y arch~vese.--~.._-----.---,._-- - .

...-------
(

ELENA l. HIGHTON de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de hecho deducido por René Alejandro Sosa, asistido por el Dr. Mario
Hernán Laporta.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral Federal en lo Criminal
nO 1 de Córdoba.
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